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Cifras de abortos 
clandestinos 

Señor Director: 
El mensaje del polémico proyecto de ley 

de aborto —que lleva la firma de nuestro 
Presidente de la República, su ministra de 
Salud y su ministra de la Mujer y Equidad 
de Género— afirma: "Investigaciones 
estiman que, al año, se realizan 40.000 
abortos fuera del marco legal en Chile”. 
Defienden esta cifra citando un estudio del 
año 2016. 

¿Sabrán estas autoridades que el año 
pasado se registraron en Chile 154.441 
nacimientos (INE, Boletín Demográfico 
Anual para el 2024)? Si damos por cierta 
la cifra contenida en el mensaje del proyec- 
to de ley, entonces de un universo aproxi 
mado de 194.000 embarazos ocurridos en 
2024, cerca de un 20% habrían sido abor- 
tados de forma clandestina, lo que resulta 
bastante poco creíble 

El día de ayer en este diario un grupo de 
expresidentas de la FEUC —cita al Papa 
Francisco incluida— defendió el debate 
público que se da por motivo de este pro- 
yecto de ley. Si se va a dar el debate, espere- 
mos que sea con una honestidad intelectual 
mayor a la que tienen nuestras autoridades. 

VICENTE TAGLE OSSA 

Un oxímoron 

Señor Director: 
El llamado de Evelyn Matthei a que la 

vocera de gobierno se call, puede ser 
tomado como un oxímoron. Sila vocera se 
calla, ya no sería vocera, sino otra cosa, 
una "vocera callada”. 

HÉCTOR MARTÍNEZ DÍAZ 

Metro y subsidio 

Señor Director: 
En una reciente entrevista radial, el 

ministro de Transportes, Juan Carlos Mu- 
ñoz, afirmó respecto del nuevo servicio de 
Metro al Aeropuerto anunciado por el 
Presidente Boric en su cuenta anual, lo 
siguiente (sic): "No estamos poniendo plata 
del Estado en esta línea, sino que se va a 
financiar exclusivamente con las tarifas que 
los propios usuarios van a tener que pagar”. 

Esta afirmación me parece tremenda- 
mente preocupante, alejada de la realidad e 
infundada. No existe ningún servicio ferro- 
viario en el mundo que, con los meros 
ingresos tarifarios, logre cubrir tanto los 
costos de inversión de la infraestructura, del 
material rodante y de la operación inclu- 
yendo mantención). De hecho, solo muy 
pocos servicios ferroviarios en el mundo, 
logran apenas cubrir el costo de operación. 

Sin ir más lejos, nuestro Metro de San- 
tiago, uno de los más eficientes del mundo, 
requiere de ingresos no tarifarios (como 
publicidad, arriendo de locales comerciales, 
convenios con empresas de telefonía celu- 
lar, activaciones de marcas, etcétera) para 
ayudar a cubrir sus costos operacionales, 
ya que con lo que recibe por parte del 
Ministerio de Transportes como tarifa 
técnica simplemente no le alcanza ni si- 
quiera para cubrir su operación. 

Tampoco puedo dejar de recordar que, 
en el año 2005, previo a la implementación 
del Transantiago, fue el mismo Juan Carlos 
Muñoz quien, en su rol de representante 
del ministro de Transportes (Javier Etche- 

berry) en el entonces Comité de Ministros 
a cargo del Transantiago, afirmaba que el 
Transantiago no necesitaría subsidios. Hoy, 
bajo su gestión, Transantiago ha superado 
todos los récords históricos de subsidio 
para funcionamiento. 

LOUIS DE GRANGE 
Decano Facultad de Ingeniería y Ciencias, UDP 

Expresidente de Metro 

Presupuesto 
en seguridad 

Señor Director: 
En su edición de ayer, “El Mercurio” 

publica una reseña de un informe de Liber- 
tad y Desarrollo (LyD) que pone en duda la 
prioridad presupuestaria que ha tenido la 
seguridad pública para el gobierno del 
Presidente Boric. Sin embargo, sus conclu- 
siones son equivocadas. 

En primer lugar, al afirmar que el aumento 
del presupuesto en seguridad sería sol del 
9% —y no superior al 15% como ha señalado 
el Ejecutivo—, el informe de LyD incurre en 
una confusión metodológica al comparar 
gasto ejecutado con aumento presupuestario. 
Si se considera correctamente la evolución de 
los presupuestos entre 2022 y 2025, como 
lo han hecho las autoridades, se constata un 
incremento superior al 15%, 

En segundo lugar, el informe sostiene que 
el aumento presupuestario respondería 
únicamente a una recuperación de los niveles 
previos ala pandemia. No obstante, una 
publicación anterior del propio LyD —Temas 
Públicos N? 1675, de enero de este año— en 
la que sí se incorpora el presupuesto 2025, 
reconoce que el gasto proyectado en seguri- 
dad y orden público para este año es el más 
alto, al menos, desde 2014. 

En efecto, para 2025 se contemplan 
más de $4,800.00 millones destinados a 
esta área, lo que no solo representa una 
recuperación del presupuesto en compa- 
ración con el gobierno anterior, sino 
también una expansión real respecto del 
período prepandemia. Es voluntad del 
Ejecutivo que este esfuerzo se mantenga 
en el tiempo, fortaleciendo de forma 
sostenida las capacidades del Estado para 
enfrentar la principal preocupación de las 
chilenas y chilenos, 

   

LUIS CORDERO VEGA 
Ministro de Seguridad Pública 

El problema 
es el vacío 

Señor Director: 
Mientras se discute la prohibición de 

celulares en salas de clase, conviene hacer- 
se una pregunta más incómoda: ¿por qué 
los jóvenes prefieren mirar una pantalla 
antes que escuchar a su profesor? 

La respuesta no está solo en la tecnolo- 
gía, sino en el relato que ofrecemos. Mu- 
chos adolescentes viven sobreestimulados, 
pero profundamente desorientados. Tienen 
acceso a todo tipo de contenido, pero muy 
poco sentido, La red los entretiene, sí, pero 
también los modela, los valida y —en 
muchos casos— los deja solos. 

Educar no es competir por la atención, 
sino ofrecer una dirección. Si no somos 
capaces de presentarles un horizonte más 
atractivo que TikTok, el problema no es el 
celular Es el vacío que deja el sistema educa- 
cional cuando no logra convocar con verdad. 

SEBASTIÁN GOLDSACK TREBILCOCK 

Que tengan voz 

Señor Director: 
Discutir del aborto no es provocar, en eso 

estamos de acuerdo, pero entonces dejemos 
que los que están por nacer tengan voz en 
otros que los hagan parte del debate. Esto sí 
es un acto de confianza en la democracia. 

MATILDA ALDUNATE 
Consejera Superior UC 

MARÍA EMILIA CIFUENTES 
MARÍA JESÚS EBNER 

CAROLINA MINGO 
Directiva FEUC 2025 

El aborto libre 
no es una solución 

Señor Director: 
En medio del debate sobre la despenali- 

zación total del aborto, llama la atención el 
impulso ideológico que pretende imponer 
una legislación desligada de toda responsa- 
bilidad moral y médica. La sociedad, así 
como amplios sectores del mundo médico, 
siguen manifestando su rechazo a una 
política que niega la humanidad del niño 
por nacer y minimiza las consecuencias que 
una interrupción voluntaria del embarazo 
tiene para la mujer. 

El aborto no es solo una decisión indivi- 
dual: implica la vida de un ser humano en 
desarrollo y. muchas veces, deja profundas 
secuelas físicas y psicológicas en la madre. 
Legislar el aborto libre es legitimar la 
eliminación deliberada de miles de vidas 
inocentes y abandonar a las mujeres, sin un 
apoyo real, solo a una falsa solución que 
ignora su sufrimiento y sus necesidades. 

No confundamos progreso con la nega- 
ción de lo más básico: el valor de toda vida 
humana. 

JORGE BECKER: MARCELA BERRÍOS; 
M. ESTER GOLDSACK; ANDRÉS LANA 

CARLOS RIVERA; FRANCISCA VALDIVIESO; 
CONSTANZA SAAVEDRA; FRANCISCA ROJAS 6. 

ROMMY VON BERNHARO! 
Directorio FENAMED 

  

Cuando informar 
deja de ser informar 

Señor Director: 
En ciertos matinales de televisión se ha 

vuelto recurrente observar a noteros 
participando en operativos de fiscaliza- 
ción en la vía pública, interpelando a 
conductores ante las cámaras, Esta prác- 
tica, que pretende exhibir cercanía con la 
ciudadanía, tensiona de forma preocupan- 
te los límites entre la labor periodística y 
las funciones propias de las autoridades 
fiscalizadoras. 

El periodismo, entendido como una 
práctica profesional orientada al interés 
público, exige distancia crítica, contextuali- 
zación de los hechos y resguardo de princi- 
pios como la presunción de inocencia y el 
respeto a la dignidad de las personas. Si el 
periodista asume un rol inquisidor en 
situaciones que requieren garantías míni- 
mas de debido proceso, no solo se debilita 
la calidad informativa, sino también la 
legitimidad de la profesión 

Cuando el periodismo se confunde con el 
espectáculo, se vuelve indispensable recor- 
darlos principios que lo distinguen. La 
televisión en vivo —y particularmente los 
matinales— debe actuar con criterios 

    

editoriales que resguarden la integridad de 
la profesión, sobre todo en espacios de alta 
esfera y exposición pública. 

FRANCISCO SÓLAMICH AGUIRRE 
Director de Periodismo Universidad Autónoma 

Boleta 

Señor Director: 

En varios locales establecidos me han 
preguntado si quiero boleta. Estamos 
llegando a la informalidad total. 

ROBERTO VÁSQUEZ . 

Incluida por error 

Señor Director: 
En relación con una nota de ayer en “El 

Mercurio", donde se menciona que el CDE 
inició un sumario contra 17 funcionarios 
que habrían viajado al extranjero con 
licencia médica vigente, por error de la 
Contraloría General de la República fui 
incluida en esa lista. Soy abogada penalista 
de planta del CDE desde hace décadas y 
jamás he viajado, estudiado ni vacacionado 
con licencia médica activa. Esta acusación 
es falsa y afecta gravemente mi honra. 
personal y profesional, por lo que reservo 
acciones legales. 

El 28 de abril de 2023, Recursos Huma- 
nos del CDE me otorgó 13 días de feriado 
legal a partir del 28 de junio. Ese día viajé 
a Madrid para reunirme con mis hijo. El 
29 de junio sufrí un grave accidente al 
caerme una maleta sobre la pierna izquier- 
da, lo que me provocó fractura de tibia y 
peroné. Fui atendida de urgencia en el 
Hospital Ramón y Cajal. 

Siguiendo indicaciones médicas, activé 
seguro de viaje y, tras atención en el 

Hospital San Rafael, contacté al CDE para 
suspender mis vacaciones. Con orientación 
del Servicio, gestioné una licencia mé 
desde el extranjero a través de Banmédica. 
Un médico chileno me evaluó por videolla- 
mada y se me otorgó la respectiva licencia 
por 30 días, desde el 3 de julio al 1 de 
agosto de 2023. 

Regresé a Chile el 7 de julio en illa de 
ruedas y fui atendida en la Red de Salud 
UC Christus. El 7 de julio fui operada por 
una fractura bimaleolar de tobillo izquier- 
do, con instalación de una placa y ocho 
tornillo. Estuve seis meses en recupera- 
ción con licencia médica. 

Es en virtud de lo anterior que he solicita- 
do ser eliminada de la lista mencionada, ya 
que los hechos atribuidos a mí por el órgano 
contralor son completamente falsos. 

CARMEN GLORIA ROJAS PALMA 
Abogada de CDE 

    

Licencias médicas 
en el “otro sector” 

Señor Director: 
Hace unos días, Marco Antonio González 

señaló que aún se desconoce la real magni- 
tud del problema de mal uso de licencias 
médicas, entre otros, porque no se cuenta 
con atribuciones para fiscalizar alos trabaja- 
dores de los demás sectores. Si bien no hay 
información pública específica sobre aquell, 
ni de viajes dentro de Chile, ni de otros tipos 
de abusos y fraudes, algunos datos dan luces 
de su magnitud, causas y Solución 

Según Acuña y Bravo (2024) el prome- 
dio de días por licencia en 2022 fue de 331 
por trabajador estatal, y en los trabajadores 

  

  

  

Gobernanza universitaria y triestamentalidad 
*...una universidad democrática no es aquella donde todos deciden 

todo, sino aquella que escucha, integra y actúa con roles y responsabilidades 
diferenciadas. Esa no es una negación de la comunidad, sino la condición de su posibilidad....”. 

MARCELO ARNOLD-CATHALIFAUD 
Profesor titular, senador universitario transversal, 

Universidad de Chile 

El Senado Universitario de la Universi- 
dad de Chile ha aprobado una nueva com- 
posición para los consejos de facultad, que 
incluye la elección de una 
parte de sus miembros 
con una representación 
académica del 50%. Este 
cambio implica una alte- 
ración de carácter estruc- 

tural en la arquitectura de 
la gobernanza universita= 
ria. Como senador disi- 
dente, y desde una pers- 
pectiva académica, considero que lo fun- 
damental no es discutir cuotas de poder, 
sino la coherencia del gobierno universi- 
tario y su capacidad para cumplir su mi- 
sión pública. 

Nuestra universidad cuenta con meca- 
nismos triestamentales: el propio Senado 
lo es, aunque con predominio académico. 
La reciente propuesta introduce un crite- 
rio de paridad que modifica no solo la re- 
presentación formal, sino también la dis- 
tribución de las responsabilidades sustan- 
tivas en materias de docencia, investiga- 
ción, acreditación y gestión a nivel de las 
facultades. Preocupa que esta decisión se 
haya tomado sin un proceso suficiente- 
mente informado y participativo. 

Sostengo, con otros colegas, que partici- 
par noes lo mismo que decidir. El verdade- 
ro desafío no es negar la inclusión, sino ar- 
monizarla con la responsabilidad institu- 

privados, 151 en los dependientes y 167 en 
los independientes, Ello cuadra con los datos 
dle Dipres (2024), que, además, señaló que 
la proporción de licencias cortas y largas 
respecto del total difiere según sector. En el 
Estado, cerca de 35% dura tres o menos 
días, 27% de cuatro a 10 días y cerca de 
240% más de 10 días. En el sector privado 
estas cifras son de 18%, 20% y cerca de 
60%, respectivamente, para los dependien- 
tes (10%, 16% y más de 70%, respectiva- 
mente, para los independientes). 

Asumiendo igual tasa de mal uso entre 
sectores, posiblemente la magnitud del 
derroche de recursos es menor en el privado, 
pero no por ello inexistente. Es por eso que 
debe fiscalizarse, otorgándose a los encarga- 
dos las atribuciones necesarias, con los 
resguardos adecuados, Esto incluye a em- 
pleadores, quienes deben tener una voz. 
Asimismo, dado que la inexistencia de tope y 
carencia en el Estado incentiva el uso de 
licencias cortas, urge revisar si ello ocurre en 
las empresas que voluntariamente entregan 
dicho beneficio en el sector privado. En caso 
positivo, analizar mecanismos de control, 
como involucrar a los empleadores en el 
financiamiento de los subsidios. 

No obstante, lo fundamental es modificar 
los incentivos, Un 100% de sustitución del 
sueldo indefinidamente —inédito internacio- 
nalmente— no es recomendable. Su modifi 
cación, junto a consecuencias expeditas 
para quienes están involucrados (pacientes 
y emisores) podría ahorrar sumas importan- 
tes, como ha sido demostrado por la Con- 
traloría. En tiempos de estrechez fiscal y 
con desafíos en potenciar la competitividad, 
urge considerar este aspecto para impactar 
enel crecimiento de todo el país. 

JORGE ACOSTA 
Director ejecutivo 

CAROLINA VELASCO 
Directora de Estudios 

IPSUSS - Universidad San Sebastián 

Gastón Soublette 

Señor Director: 

En mi reciente crónica (1 de junio) dedi- 
cada a Gastón Soublette, menciono que él 
recordaba una anécdota que lo marcó, de 
su madre; ell le dijo que no sería su proge- 
nitora, lo que a él le hizo abrirlos ojos. Así 
comenzó a pensar el mundo, 

Una pariente me pide aclarar algo que 
hago con mucho gusto; que fue una broma 
muy pesada, pero que así se entendió y en 
nada alteró la relación del filósofo con su 
madre, Es más, ella fue fundamental para 
acercarlo a la música. 

MIGUEL LABORDE 

Día sin impuestos 

Señor Director: 
Así como tenemos un "cyberweek”, 

podría existir al menos un “tax freedom 
day" / "Día sin impuestos” (IVA). Sería un 
beneficio potente para todo el comercio. 

ÁNOEL SOTO 
cartasaldirectorámercurio.cl 
Usted puede comentarlo publicado en nuestro blog: 
http/ /vrww.elmercurio.com/blogs 
Las cartas enviadas a esta seción deben ser corta, 
no exceder de un máximo de 350 palabras y consg- 
ar la indivdualizaión completa del remitente, in- 
cluyendosunúmero telefónico. Eldariono puede ve 
rica la identidad del autor y reproduce la indicada 
poreste. La Direcciónse reserva derecho deseec- 
cionar,extractar, resumir y titula lascaras,sustra- 
yéndose a cualquier debate con sus corresponsales 
No se devuelven la cartas que no son publicadas 

  

| EL MERCURIO HACE 30 AÑOS 
  

4 de junio de 1995 
IVÁN ZAMORANO, GOLEADOR 
El futbolista chileno recibe junto a su 
compañero José Emilio Amavisca, la 
ovación de los 110 mil espectadores 

que llegaron al estadio Santiago 
Bernabéu para presenciar cómo el 
Real Madrid obtenía su 26" título de 

  

cional. No se trata de mantener privilegios, 
sino de proteger funciones irrenunciables, 
La conducción académica, por estatuto y 
por deber público, recae en el cuerpo acadé- 
mico. Diluir esa función debilita la rendi- 
ción de cuentas y la eficacia organizacional. 

La universidad, como toda organiza- 
ción compleja, requiere estructuras deci- 
sorias funcionales, con roles definidos 
Por eso, cualquier cambio estructural de- 
be estar precedido por estudios técnicos y 
evaluaciones institucionales. Cabe seña- 
lar, además, que la reforma a la que nos 
referimos ha sido tramitada durante casi 
una década. Sin embargo, su prolonga- 
ción en el tiempo no fue acompañada por 
una evaluación integral de sus efectos ni 
por una discusión sistemática en la comu- 
nidad universitaria. De hecho, se presen- 
taron observaciones que solo fueron par- 
cialmente acogidas. A pesar de ello, el pro- 
ceso fue impulsado con prisa normativa, 
tratándola como un trámite, lo que confir- 
ma que estamos frente a un rediseño insti- 
tucional cuya deliberación fue imperfecta. 
Noestá de másrecordar que, enel recien- 

te proceso de Acreditación Institucional 
2025, la gobernanza de la Universidad de 
Chile fue evaluada como una dimensión 
crítica, donde se subraya que toda estructu- 
ra de participación debe estar al servicio de 
los fines académicos, científicos y públicos 
dela universidad. Nose trata, por tanto, so- 
lo de abrir espacios deliberativos, sino de 
asegurar que la toma de decisiones sea efi- 
caz y coherente con los desafíos de nuestro 
sistema de aseguramiento de la calidad. 

En este contexto, la rectora ha declarado 

recientemente que esta reforma no repre- 
sentaría un cambio dramático. Esa afirma- 
ción, sin embargo, aunque tranquilizado- 
ra, subestima el alcance real del rediseño 
organizacional en curso, el cual, puede su- 
ponerse, llegará hasta las actividades de ca- 
da miembro de la comunidad académica. 
Sabemos que la triestamentalidad tiene 

historia, y que la Reforma de Córdoba fue 
un hito relevante. Pero no basta aludir a 
ella, también ofrece advertencias. Las ex- 
periencias de formas de cogobierno no 
son virtuosas per se. Es legítimo pregun- 
tarse: ¿cómo rinden cuentas las decisiones 
compartidas en la acreditación institucio- 
nal? ¿A quién demandará el país y sus re- 
presentantes el cumplimiento de las mi- 
siones universitarias? 

Una universidad democrática no es 
aquella donde todos deciden todo, sino 
aquella que escucha, integra y actúa con 
roles y responsabilidades diferenciadas. 
Esa no es una negación de la comunidad, 
sino la condición de su posibilidad. El plu- 
ralismo que defendemos no elimina la j 
rarquía del saber, sino que la reconoce y 
organiza para servir mejor a la sociedad. 

Desde mi rol como académico, exdecano 
y senador, comparto el llamado a sostener 
un debate informado, respetuoso y orienta- 
do al futuro. No se trata de imponer v 
nes, sino de debatir y construir un gobierno 
universitario a la altura de la proyección na- 
cional e internacional de nuestra univers 
dad. La Universidad de Chilese debeal país, 
noalasuma de intereses corporativos. Y esa 
es la tarea que debemos asumir, con sereni- 
dad, rigor y compromiso. 

        

   

  

“ÉXODO POR LA DIGNIDAD Y LA SOBERANÍ, 

liga. Zamorano dio lo victoria (2-1) a 

su equipo sobre el Deportivo La 
Coruña, a cinco minutos del final, con 
un soberbio derechazo. 

  

" Más de 5 mil 
militantes del Partido de la Revolución Democrática (PRD) 
concluyeron 40 días de caminata desde el sureño estado de Tabasco 
hasta el centro de la capital mexicana para exigir democracia en 
México y solución a problemas postelectorales. 

OLA DE CALOR EN MOSCÚ. Esta primavera la capital mundial del 
frío está más caliente que sus colegas europeas y del Asia, Desde 
1889 que la ciudad rusa no sufría temperaturas que oscilan entre los 
29 y 32 grados. 

CARTA DE BILL CLINTON. El Mandatario estadounidense envió 
una misiva al Presidente Eduardo Frei, en la que le expresó la 
satisfacción por la forma en que se hizo justicia en el proceso por el 
asesinato al ex Canciller Orlando Letelier y su ayudante Ronni Moffit 

  

HACE 50 AÑOS HACE 100 AÑOS 

4 de junio de 1975 4 de junio de 1925 
EN EL VATICANO. El Papa PATRONATO NACIONAL 
Paulo VI exhortó al Presidente 
Ford a no olvidar “la primacía de 
los valores espirituales y 
morales" cuando forje la política 
norteamericana. 

JULIO IGLESIAS EN CHILE. 
El cantante español actuará 
gratuitamente en un recital en 
beneficio de niños con 
necesidades especiales. 

DE LA INFANCIA. Presidido 
por el doctor Luis Calvo 
Mackenna, el directorio resolvió 
ampliar los beneficios que 
otorga la institución hasta los 
niños de siete años, 

REFORMAS A LA 
CONSTITUCIÓN. Se acordó 
que ambas Cámaras pueden dar 
origen a las leyes.
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